
 
Informe Secretarial 
Medellín, doce (12) de diciembre de 2022  
 
Señor Juez,  
 
Permítame informarle que, dentro del presente proceso, a todas las partes se les 
comunicó la existencia del proceso, así mismo se les requirió para que nombraran 
partidor, sin embargo, ninguno se pronunció. 
 
A Despacho. 
 
ALBA LUCIA CASTAÑO GIRALDO  
Secretaria    
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, doce (12) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
REHACIMIENTO PARTICIÓN   

Radicado 2021-00456 
 
 

De cara a la constancia que antecede y con el fin de continuar con el trámite del proceso, 
se procede por el despacho a nombrar partidor de la lista de auxiliares de la justicia, 
nombramiento que recae en José Gildardo Agudelo Pena, ubicado en la Cra 43 # 36 
Sur 29 oficina 205 Envigado, Teléfono 333 33 34 -312 79 62 46, correo electrónico 
josegagudelo@Hotmail.com  Juan Carlos Bernal Villegas, ubicado en la Cra 42 D 50 
sur-40 int. 106 Envigado; teléfono 3136565334 correo electrónico 
juancbernalv2010@hotmail.com y Gustavo Adolfo Morales Álzate, ubicado en la 
Carrera 43 A N° 3 Sur 130. Torre 2, Oficina 1316, Medellín, teléfono 300 451 57 99 y 
correo tavokb1016@gmail.com. 
 
Comuníquese el nombramiento, advirtiendo que el cargo será ejercido por el primero 
que acepte. 
 

NOTIFIQUESE  

 
CARLOS HUMBERTO VERGARA AGUDELO  

JUEZ 
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